FIT, Marx y los impuestos indirectos
En los últimos días Jorge Altamira, principal candidato del FIT, planteó que el Frente levanta como consigna reivindicativa la eliminación del IVA (impuesto al valor agregado), por considerarlo una forma de elevar los salarios. El IVA sería reemplazado por impuestos directos a las plusvalías. Altamira sostuvo que la abolición de los impuestos indirectos es una demanda “natural” de un socialista. Sin embargo, no encontré hasta el momento ninguna fundamentación teórica -tratándose del FIT, se supone que debería basarse en la teoría del valor y de la plusvalía- del porqué de esta demanda. Pero las reivindicaciones que se formulan desde las organizaciones marxistas tiene que sustentarse en un análisis de las relaciones sociales subyacentes. En este respecto, tengamos en cuenta que el “buen sentido común” no siempre es un buen consejero. Por ejemplo, así como desde “lo inmediatamente evidente” parece natural elevar los salarios eliminando el IVA, también se podría sostener que los salarios (también las pensiones y seguros de desempleo, etc.) se pueden aumentar elevándolos directamente el 21% (=IVA); con lo cual se lograría, además, que los que viven de las plusvalías sigan pagando el impuesto. En términos de “sentido común”, la segunda parece una mejor opción. Pero por este camino, la discusión amenaza estancarse en el enfrentamiento entre dos “sentidos comunes”. Para evitarlo, es necesario un análisis de los impuestos basado en la teoría del valor. El punto que vamos a sostener en esta nota es que el valor de la fuerza de trabajo no depende de la estructura impositiva. Esta cuestión conecta con el hecho de que, en la teoría de Marx, así como en la de Ricardo, los salarios están dados, de manera que las ganancias son un “resto”, del que se pagan todos los impuestos.
Antes de abordar de lleno el tema, hacemos una observación de método: en lo que sigue vamos a demostrar que -a diferencia de lo que piensa Altamira- Marx jamás pensó que el camino para elevar los salarios pasaba por la eliminación de los impuestos indirectos. Pero nuestro propósito no es imponer un argumento de autoridad, sino mostrar la coherencia interna de la teoría de Marx, y la lógica de una postura. En otras palabras, hay que pesar las razones de un lado y del otro por sí mismas, y no partir del prejuicio de que Marx “debe” tener razón.
Salarios e impuestos en Ricardo y Marx
Para entender la cuestión, tenemos que comenzar entonces por lo básico. Lo que adelantamos en la introducción es lo que planteó Kaldor, cuando explicó los fundamentos de la perspectiva ricardiana sobre los impuestos. Kaldor sostuvo que, si como hace Ricardo (y Marx), se parte de que los salarios están “dados”, los beneficios del capital se conciben, lógicamente, como un “residuo”, un excedente por sobre el valor del salario. Por eso, en esta concepción, todos los impuestos recaen finalmente sobre las utilidades y por lo tanto reducen la tasa de acumulación (Kaldor, 1973). Es por esta razón que Ricardo insiste en que los impuestos son pagados, en definitiva, por las utilidades. Afirma que incluso los tributos que formalmente se imponen a los salarios son pagados, en última instancia, por los beneficios:
“Un impuesto sobre salarios es, en definitiva, una tributación sobre las utilidades; un impuesto sobre los artículos necesarios es, en parte, un impuesto sobre las utilidades y en parte un impuesto sobre los consumidores ricos” (Ricardo, 1985, p. 162). Por eso también, en la medida en que la ganancia determina la acumulación, los impuestos tienen un efecto negativo sobre esta última: "No existe impuesto alguno que no tenga tendencia a disminuir el poder de la acumulación" (ibid. p. 115). Es importante destacar que Ricardo no se deja engañar por las apariencias de superficie. Como siempre, va a la vinculación interna de los fenómenos. A pesar de que formalmente los impuestos indirectos son pagados por los trabajadores, en esencia la tributación siempre se carga sobre las ganancias, ya que los impuestos elevan el salario.
En cuanto a Marx, si bien no desarrolló la cuestión de los impuestos, adopta un enfoque similar al de Ricardo en cuanto a qué clase es la que paga, en última instancia. En Teorías de la plusvalía cita a Ricardo cuando éste sostiene que un impuesto sobre el trigo, por ejemplo, eleva el salario del trabajo y disminuye las ganancias del capital, y que por consiguiente todo impuesto sobre una mercancía consumida por el trabajador “tiene tendencia a reducir la tasa de ganancias”. Marx agrega que esto rige “no sólo para los artículos de primera necesidad que consumen los obreros”, sino para todos los materiales industriales que consume el capitalista, y concluye que “todo impuesto de esta clase reduce la tasa de ganancia” (Marx, 1975, t. 2, p. 330).
Pero… ¿no choca esto con el sentido común? Si se reducen los impuestos indirectos, ¿no es “evidente” que los trabajadores deberán pagar menos por los productos que consumen, y subirá entonces su poder de compra? La respuesta a esta objeción pasa por comprender que cuando Marx está hablando de los salarios –esto es, del valor de la fuerza de trabajo– no se refiere a sus variaciones más o menos momentáneas, sino a cómo se establecen en el promedio de algunos años. Éste es el sentido que tiene en Marx la idea de que los salarios están “dados”. Con esto quiere decir que los salarios están determinados, para cierta coyuntura histórica, por el valor de los medios de consumo, por el desarrollo de las fuerzas productivas, y también por las relaciones de fuerza entre las grandes clases sociales. Son estos factores los que determinan entonces el valor de la fuerza de trabajo. Dado ese valor de la fuerza de trabajo, la estructura impositiva (esto es, la proporción de impuestos directos o indirectos) es sólo un método para cobrar impuestos. Por este motivo, si se modifican los impuestos, en un primer momento puede haber alguna variación de los salarios reales, pero en el mediando plazo éstos volverán al nivel que esté determinado por las condiciones que hemos señalado. Esta perspectiva está claramente explicitada por Marx en un trabajo anterior al Manifiesto Comunista: “Si todos los impuestos que caen sobre los trabajadores fueran abolidos de raíz, la consecuencia necesaria sería la reducción de los salarios por el monto total de impuestos que van a ellos. En ese caso o bien el beneficio del empleador subiría como consecuencia directa en la misma cantidad, o bien no habría tenido lugar más que una alteración en la forma de cobrar impuestos. En lugar del sistema actual, en el cual el capitalista también adelanta, como parte de los salarios, los impuestos que el trabajador tiene que pagar, él [el capitalista] ya no pagaría por esta vía indirecta, sino directamente al Estado” (Marx, 1847).
Theret y Wieviorka comentan sobre este texto: “Está claro que para Marx son precisamente los capitalistas quienes pagan los impuestos, aun cuando éstos parecen afectar los salarios obreros. La burguesía es la que se interesa vitalmente en la repartición y el empleo de las deducciones” (Theret y Wieviorka, 1980, p. 81). Enfrentando las ilusiones de los que apuestan a los cambios impositivos, Marx agrega al pasaje anterior: “Si en Norteamérica los salarios son más altos que en Europa, esto de ninguna manera es consecuencia de que allí los impuestos sean más bajos. Es la consecuencia de la situación territorial, comercial e industrial allí” (Marx, 1847).
Subrayamos, Marx admitía que transitoriamente el cambio de impuestos pudiera modificar los salarios. Éste es el punto de verdad que tiene la ilusión del cambio impositivo. Pero esto no cambia la determinación “estructural”. La posición de Marx se puede apreciar no sólo en el anterior texto, sino también en su discurso de 1848 sobre el libre comercio. Recordemos que los librecambistas sostenían que el impuesto a las importaciones del trigo era en realidad un impuesto sobre los salarios, de manera que los trabajadores deberían tener un interés directo en su abolición. En respuesta, Marx sostiene que la eliminación del impuesto no modificaba sustancialmente el salario, ya que si se reducía el precio del pan, debido al cambio del impuesto, bajaría el salario. En este respecto el análisis debe tener en cuenta que las leyes del salario obedecen a las condiciones de fondo, y para eso hay que tomar en cuenta todo un período de tiempo:
“Como una cuestión de principios en la economía política, los números de un solo año nunca deben ser tomados como la base para formular las leyes generales. Uno siempre debe tomar el período promedio de seis o siete años, un período durante el cual la industria moderna pasa a través de varias fases de prosperidad, sobreproducción, estancamiento, crisis, y completa su ciclo inevitable” (Marx, 1848). Y agrega que si bajan los precios de los bienes de subsistencia, la competencia entre los trabajadores lleva el salario rápidamente a un nivel acorde con la reproducción de la fuerza de trabajo.
Más sobre la postura de Marx
En algunas discusiones que he mantenido sobre este tema se me ha dicho que en su obra madura Marx no sostuvo la idea de que los impuestos se pagan siempre de la plusvalía. Al margen de que esta postura no encajaría con el conjunto de su enfoque teórico, y que además Marx no trató explícitamente los impuestos, es de notar que sin embargo,cada vez que se refirió al tema lo hizo en el mismo sentido que hemos explicado. Por ejemplo, en Teorías de la Plusvalía Marx cita a Ricardo: "un impuesto sobre el trigo... modifica la tasa de ganancia del capital... Todo lo que eleve el salario del trabajo disminuye las ganancias del capital; por consiguiente todo impuesto sobre una mercancía consumida por el trabajador tiene tendencia a reducir la tasa de ganancia". Luego sigue Marx: "Los impuestos sobre los consumidores son al mismo tiempo impuestos sobre los productores, en la medida en que el objeto gravado integra no sólo el consumo individual, sino también el industrial, o sólo este último. Pero ello no rige sólo para los artículos de primera necesidad que consumen los obreros. Rige para todos los materiales industriales que consume el capitalista" (1975, t. II, p. 330). Aquí Marx está diciendo que no es lo que parece, porque cuando aumenta el impuesto sobre los bienes que consume el obrero, aumentan los costos para el capitalista. ¿Por qué? Pues porque el capitalista debe pagar el valor de la fuerza de trabajo está "dado", determinado por las condiciones histórico sociales de la coyuntura. Es por esta razón que Marx (y Ricardo) dicen que el impuesto, sea directo o indirecto, afecta las ganancias.
Esta misma idea reaparece en el Anti-Dühring, cuya parte económica sabemos que fue revisada cuidadosamente por Marx. Engels explica que para Marx el plusproducto es lo que está por encima de los costos de producción. Los costos de producción son los gastos realizados por el capitalista en materia prima, medios de trabajo y salario del trabajo, "a diferencia de la tributación, el beneficio, el tributo impuesto con el puñal en la mano" (p. 209; énfasis mío). El impuesto integra parte del plusproducto.
También en Teorías de la plusvalía Marx critica a Senior porque éste pensaba que el Estado se mantenía con lo que el capital invertía en su reproducción. Marx rechaza esta idea y explica que el impuesto surge de la "renta" del capital, esto es, de la plusvalía. Precisa que esta renta no se invierte por anticipado (como sí sucede con el capital variable), sino es un resultado del proceso de producción capitalista. Y refiriéndose a los impuestos que entran en los gastos de ciertas ramas de producción, añade (contra lo que parece), que Senior "debería saber que esa no es más que una forma de cobrar impuestos sobre la renta" (1975, t. I, p. 246).
Un ejemplo teórico
Veamos ahora con un ejemplo la situación que se figura Marx, esto es, que se suplanten los impuestos indirectos por los directos, pero en un contexto de inflación; esto es, más adaptado a lo que sucede en la actualidad.
Suponemos una economía en la cual, a nivel global de la sociedad, el valor agregado (= capital variable + plusvalía) es de $100; estos $100 representan 20 horas de trabajo socialmente necesario; o sea, una hora de trabajo se expresa en $5 (a su vez el $ está relacionado con un equivalente general, sea oro o dólar). Suponemos también que el valor de la fuerza de trabajo es $50 (= 10 horas de trabajo); este valor está determinado según las condiciones sociales e históricas del país, en un momento determinado. Suponemos que por impuestos la burguesía recauda $20 (= 4 horas de trabajo). Los impuestos son indirectos. Los trabajadores reciben un ingreso de $70. Al comprar los medios de subsistencia entregan los $70 a los capitalistas que venden los medios de subsistencia; quienes a su vez pagan al Estado $20 por los impuestos al consumo.
Tenemos entonces: $50 capital variable (10 hs); aunque reciben $70 por vender su fuerza de trabajo + $20 impuestos (4 hs) + $30 ganancia empresarias (6 hs) = $100
A través del ejemplo queda claro que la plusvalía es $50 (= 10 horas de trabajo), que se divide entre ganancia empresaria e impuestos; a pesar de que los trabajadores reciben $70, el precio de la fuerza de trabajo es $50.
Suponemos ahora que se modifican los impuestos; en lugar de impuestos indirectos se establecen impuestos directos. Suponemos que, debido a la resistencia de los trabajadores, los salarios no pueden bajar nominalmente. Dado que el valor de la fuerza de trabajo se establece en términos reales, los capitalistas toman el aumento de los impuestos directos como un “costo” y lo descargan en los precios. Esto lleva a una inflación de precios; la moneda se desvaloriza. Ahora una hora de trabajo se expresa en $7 y los precios de los bienes suben un 40%. Los trabajadores siguen recibiendo $70, pero ahora este dinero es el precio de la fuerza de trabajo (antes el precio era $50). El valor agregado se expresa en $140. Los capitalistas reciben por la venta de la producción $70 que representa la plusvalía; de los cuales $42 son ganancia empresaria y $28 son impuestos.
Tenemos: $70 capital variable (10 hs) + $28 impuestos (4 hs) + $42 ganancias empresarias (6 hs; aunque reciben $70 como ganancias brutas) = $140
En términos de valor nada se ha modificado. La tasa de explotación sigue siendo del 100%. La diferencia es que ahora los impuestos aparecen más claramente como una parte de la plusvalía. La idea fundamental que se desprende del ejemplo es que si bien cuando paga impuestos el trabajador recibe $70, el valor de la fuerza de trabajo es $50, ya que $20 el trabajador los recibe con vistas a pagar el impuesto contenido en las mercancías que compra.
Dicho de otra manera, los impuestos que caen sobre determinados artículos no constituyen parte de sus costos de producción, como se encarga de explicar Marx a Senior. Por eso, agrega Marx, se trata sólo de una técnica impositiva. Lo cual significa que si se quitan los impuestos indirectos a los bienes de consumo de los trabajadores, los costos de producción de esos bienes de consumo no se modifican. Por supuesto, el cambio de la técnica impositiva puede alterar las cosas durante un corto tiempo, pero no modificará el valor de la fuerza de trabajo, que seguirá estando determinada por los factores sociales, históricos, políticos, etcétera. El caso teórico también ilustra acerca del argumento “de sentido común” que presentamos al comienzo: si los salarios se pueden elevar tranquilamente eliminando el IVA, ¿por qué no pedir directamente un aumento de salarios del 21%? Insisto, los capitalistas seguirían pagando así el impuesto indirecto.
Un paralelismo con el régimen monetario
La ilusión de que con reformas en la técnica impositiva se puede lograr una suba del salario real tiene equivale a pensar que también con cambios en el régimen monetario los trabajadores podrían mejorar su salario. Una idea que también tiene cierto asidero en las apariencias de superficie. Por ejemplo, en los años 1980 y principios de la década de 1990 en Argentina los salarios reales eran permanentemente erosionados por la inflación, y cualquier suba de los salarios nominales casi automáticamente era superada por la suba desenfrenada de los precios, y la depreciación de la moneda. De ahí que muchos economistas de la burguesía dijeran que la mejor manera de mejorar los salarios era frenando la inflación. Éste fue entonces un argumento importante para legitimar el plan de Convertibilidad que impuso el gobierno de Menem, a partir de 1991. El resultado fue que la inflación cesó, pero los salarios reales no se recuperaron. El valor de la fuerza de trabajo no dependía entonces del régimen monetario, aunque era un hecho que la suba de precios había servido para bajar los salarios. Luego, a lo largo de esa década los salarios se mantuvieron bajos, y a partir de 1998 empezó a producirse una caída real de los ingresos de los trabajadores a partir de bajas nominales de los salarios, en el marco de una recesión importante. Ante esta situación un sector del movimiento sindical argumentó que la culpa de los bajos salarios era la Convertibilidad, y abogó por la devaluación de la moneda. Cuando ésta finalmente se produjo, los salarios volvieron a bajar, esta vez por la inflación. De la misma manera que el valor de la fuerza de trabajo no depende entonces del régimen monetario, debería entenderse que tampoco depende de la técnica con que se cobran los impuestos.
Gastos sociales del Estado
Lo que hemos presentado es el tratamiento de Marx al tema de los impuestos, con independencia de en qué gaste el Estado esos impuestos. Esto se debe a que Marx no aborda (por lo menos hasta donde alcanza nuestro conocimiento) la cuestión de qué significan los gastos estatales que pueden volcarse a la reproducción del valor de la fuerza de trabajo. Sobre este último aspecto desde hace tiempo pensamos que tienen razón los marxistas que han planteado que estos gastos deben considerarse como parte del valor de la fuerza de trabajo; esto es, no serían plusvalía.
Por ejemplo, si los $20 que los obreros del ejemplo pagan en impuestos, se invierten en educación y salud, ahora son parte del valor de su fuerza de trabajo. Si los capitalistas le entregaran $70 para que dedicaran $20 a salud y educación, la cosa se vería clara. Pero los capitalistas “socializan” ese gasto, porque les abarata –y seguramente mejora– el costo de reproducción de la fuerza de trabajo; O' Connor, luego Theret y Wieviorka subrayan esta cuestión. De todas maneras el análisis de qué hacen los capitalistas con los impuestos es posterior a la discusión sobre si la estructura impositiva entra en la determinación del valor de la fuerza de trabajo.
Consecuencias para la estrategia política
El debate sobre la naturaleza de los impuestos y su relación con el valor de la fuerza de trabajo tiene importancia para las tácticas políticas y los programas de lucha del movimiento obrero. A lo largo de la historia ha habido innumerables programas reformistas, de todo tipo, que alentaron ilusiones falsas, que desembocan en frustraciones y fracasos. La reivindicación de acabar con los impuestos indirectos es una de esas banderas falsas, que muchas veces incluso es levantada por fuerzas de la derecha, con el falso pretexto de redistribuir los ingresos a favor de los trabajadores.
Lo que hemos presentado permite entender por qué Marx no apoyó el reclamo de Lasalle por acabar los impuestos indirectos; también explica por qué sostuvo que, contra lo que afirmaban los librecambistas, la abolición de las leyes sobre los cereales en Inglaterra no mejoraría los salarios; y por qué Marx no planteó como reivindicación inmediata, a lograr por el movimiento obrero, la lucha para cambiar la estructura impositiva. Precisemos que Los impuestos progresivos sobre el capital sí fueron contemplados como partes integrantes de un programa a ser aplicado por un futuro gobierno revolucionario en El Manifiesto Comunista. Pero esa medida impositiva se articulaba con otras medidas tales como la abolición de los derechos de herencia, abolición de la propiedad de la tierra, centralización del crédito por el Estado y otras acciones igualmente radicales.
Nuestro argumento se basa en la vieja idea de Ricardo y Marx, de que en tanto los salarios están dados, los impuestos siempre recaen, cualquiera sea la forma de recaudarlos, sobre el excedente. Esto implica que la lucha de clases por la distribución del ingreso opera a nivel de las relaciones directas entre el capital y el trabajo, y más precisamente, en el espacio en el que ocurre la explotación del trabajo. Este enfoque no sólo se opone a la tesis de la “explotación impositiva de la clase obrera”, que sostuvo O'Connor (1973), sino también a los planteos reformistas que alientan esperanzas utópicas en la posibilidad de alcanzar una distribución duradera del ingreso nacional vía los cambios impositivos. Estos programas necesitan “sobrepolitizar” la cuestión impositiva, porque la desvinculan del análisis de clase y de las relaciones de explotación que subyacen a la distribución del ingreso. Es interesante observar, además, que la experiencia de los países adelantados no avala la tesis reformista. Eatwell y Robinson señalan: “Los sistemas impositivos en vigor durante muchas décadas en países como el Reino Unido que, sobre el papel, parecen extremadamente progresivos, no han tenido más que un ligero efecto sobre las desigualdades de la propiedad de la riqueza, que es la fuente principal, directa o indirectamente, de las desigualdades de los ingresos” (Robinson y Eatwell, 1992, p. 24). Los autores constataban que en Gran Bretaña la parte de los ingresos totales que correspondían a la mitad de la población que tenía ingresos más bajos, no había aumentado entre 1938-1939 y 1966-1967. En el período de mayor esplendor del keynesianismo, dos de los más destacados economistas de Cambridge admitían que los sistemas tributarios “progresistas” habían modificado muy poco la distribución del ingreso en beneficio de las clases trabajadoras. En el mismo sentido, y con relación a los Estados Unidos, también se reconocía que “el impuesto a los réditos personales casi no ha mellado la estructura de [la] concentración masiva de riqueza, no obstante la apariencia de tasas progresivas” (J. G. Gurley, citado por O' Connor p. 287). Estos resultados son congruentes con la tesis marxista sobre la determinación del valor de la fuerza de trabajo. De todo esto se desprende la importante conclusión de tipo político, de establecer la centralidad –en los programas y estrategias del movimiento obrero y socialista– de la lucha de clases por la distribución del ingreso, y en particular por la determinación del valor de la fuerza de trabajo.
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